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RAD. 2022-00298. INFORME SECRETARIAL. Barranquilla, 20 de abril de 2023. 

 

Señora Jueza: A su Despacho la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada por SILVIA 

SUAREZ DE OROZCO contra PABLO VICENTE CARREÑO LEON. 

 

Se advierte que la demanda, y anexos se encuentran organizadas en debida forma en la plataforma TYBA 

y en la carpeta OneDrive que se lleva en el Despacho para este proceso, según se constató mediante cotejo 

previo, el cual fue realizado por el empleado Jean Harold Herrera Holguín.  Sírvase proveer.  

 

 

 

FERNANDO OLIVERA PALLARES 

Secretario.  
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RADICACION: 08001310500920220029800 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: SILVIA SUAREZ DE OROZCO 

DEMANDADO: PABLO VICENTE CARREÑO LEON. 

  

Barranquilla, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023).   

 

Leído el informe secretarial que antecede, se advierte que este despacho tiene competencia general para 

conocer de este proceso, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2 del C.P.L.S.S., modificado 

por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, el que consagra que la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 

laboral y seguridad social, conoce de “Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en 

el contrato de trabajo” encuadrando la situación aludida por la demandante con lo estatuido en dicho 

numeral. 

 

En relación con la competencia por razón del lugar de que trata el artículo 5 de C.P.L.S.S. modificado por 

el artículo 3 de la Ley 712 de 2001, aquella deriva del último lugar donde el demandante prestó sus 

servicios o del domicilio del demandado. Entonces, como quiera que se aportó un certificado de matrícula 

de persona natural, en el que se indica que su domicilio está en esta ciudad, ello satisface tal exigencia, 

siendo competente este juzgado para conocer de su demanda. 

 

Así, procede a verificarse si la demanda reúne las formas y requisitos consagrados en los artículos 25 del 

C.P.L.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001; artículo 25 A del mismo código, 

adicionado por el artículo 8 de la Ley 446 de 1998, modificado por el artículo 13 de la Ley 712 de 2001; y 

los artículos 5, 6 y 8 de la Ley 2213 de2022.  

 

Bajo tales parámetros, y una vez analizada la demanda junto a las documentales que la acompañan, se 

advierte que no cumple las siguientes formas y requisitos:   

 

1. Insuficiencia de poder. Revisado dicho documento se extrae que aquel presenta la siguiente falencia, 

la cual debe ser corregida en su totalidad, so pena de rechazo: 

 

❖ Poder sin correo electrónico del apoderado judicial. El inciso primero del artículo 5 de la Ley 

2213 de 2022 indica que los poderes especiales pueden otorgarse mediante mensaje de datos, lo 

que repercute en que la forma consagrada en el artículo 74 del C.G.P. para otorgar la 

representación judicial, no sea la única que impere actualmente, pudiendo las partes optar entre 

una y otra, empero, cumpliendo con las formalidades que cada una de ellas dispone en lo que les 

sea aplicable. 

En este caso, si bien es cierto, que el poder fue otorgado a la apoderada judicial de la demandante 

a través de presentación personal ante Notaría, lo que consecuencialmente le exime de la 

verificación de los requisitos de que trata el inciso primero del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

también lo es, que ello no implica la exclusión de las demás exigencias de esa norma, entre otras, 

que se señale expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la que debe coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Y como el cumplimiento de ese requisito se 

echa de menos en el presente asunto, deberá el promotor del juicio subsanar dicha falencia, 

previniéndole que el poder de marras, del que dio fe pública la Notaría, no puede ser alterado en el 

sentido que se requiere, so pena de rechazo.  

 

2.No existe precisión y claridad de los siguientes hechos. Previo a señalar a que hechos se refiere el 

Despacho, es del caso anotar que, si bien es cierto, el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. exige la 

clasificación y enumeración de los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones, sin 

restricción adicional, también lo es que, esa norma debe estudiarse en concordancia con el numeral 3º del 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, el que exige del 

demandado un pronunciamiento expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda 

indicando los que admite, niega y los que no le constan, por lo tanto, aquellos deben redactarse de tal 

forma que solo puedan admitir como respuesta una de las opciones que presenta el mencionado artículo 31 

numeral 3º, exigencia que no cumplen los presupuestos fácticos que a continuación se detallan, los cuales 

deben ser subsanados, so pena de rechazo. 

  

En primer lugar, se precisa con relación a todos los hechos de la demanda que están indebidamente 

enumerados, y a continuación de ello, dentro de su indebida enumeración presentan las siguientes 

falencias: 

 

❖ Hecho 14. No indica los extremos temporales de la relación laboral en los cuales su 

empleador dejó de cancelarle salarios. 

 

3. Fundamento y razones de derecho. Aquí el apoderado demandante menciona fundamentos legales de 

manera escueta, pues, solo se limita a enumerarlos, sin detallar la relación que estos guardan con la 

presente demanda, debiendo existir una coherencia lógica en su pronunciamiento, amén de lo dispuesto en 

el numeral 8 del artículo 25 del C.P.T., y S.S. 
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4. No allegó las evidencias de que la dirección electrónica que suministró como de notificaciones de 

la enjuiciada corresponda a la utilizada por esta.  Se advierte que la parte demandante, no especificó en 

la demanda lo ordenado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 el cual establece que: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 

la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”  

Así, la parte interesada omitió aportar evidencias de comunicaciones remitidas a la entidad a notificar que 

den cuenta que el correo electrónico que suministró corresponde al utilizado por esta, por tanto, debe 

demostrar que, antes de la presentación de la demanda, remitió alguna comunicación a ese correo, con 

miras a que se tenga como válido para tal efecto, pues, no se suple con solo aportar el certificado de 

matrícula de persona natural, máxime, cuando este contiene la anotación de que la matricula no ha sido 

renovada, por ende, debe aportar las evidencias de que el suministrado en la demanda corresponde al que 

tiene la demanda para esos menesteres en la actualidad, so pena de rechazo.  

 

En consecuencia, al no encontrase satisfechas las formas y requisitos previamente citados, se devolverá la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de esta providencia, la parte demandante subsane las deficiencias que se le indicaron, ello al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 28 del C.P.L.S.S. modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, en 

concordancia con la Ley 2213 de 2022, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

1. Devolver la presente demanda, por el término de cinco (5) días, para que el demandante subsane lo 

anotado en la parte motiva de este proveído, so pena de rechazo.  

 

2. Advertir a la parte demandante que debe remitir el escrito de subsanación de la demanda a la 

demandada y al juzgado de manera simultánea, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

AMALIA RONDON BOHORQUEZ 

Jueza. 

 

mailto:lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

